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Abono Tr ibutar io , que a

ión se copia:

"Debe entenderse que la Ley No'12. de 23 de

abril de 1993, reconoce -eI incentivo fiscal
denominado clitiiicaao de Abono Tributario'

'T;;;'i;"31-"*J" de las exportaciones de carne
,efectuadas t i* pái""" 4"1 área der caribe v

. los Estados u;i"" -Máxicanos 
' a todas las
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---á" dicho Producto que se

realicen a uq,-t"11o" palses ".olpt-tqo:":--::";;liilá" ut."""iás ¿e j-mportación a la carne

" 
piocéaente de Panamá?

¡samente le externamos nuestro criterio sobre e1

, previas las cánsi-¿eraciones siguientes:

Certificados de Abono Tributario constituyen un /
o de polltica económi-ca, 9I::9o" ^q1::"":1""";¿i;; 'Z /X: Tii;i;" #"1üil:'i';;i;" ' 

- eiauorados total o
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sirven para cancelar todos los impuestos
su cargo lacetLíficados

directos Y de
ávorecida con los

lica de Panamá".

rando
, nos

ación y

importación, que tenga a
mismos ( art.6 ibidem) .

Ti"i; ii"i"-¿" los productos cuya exporración no *",)
fíá'-f:r.Aicionai,- v-pol ende estaban excluldos de los
aludidos, hasta qüe la Ley No' 4 de 19 de enero de 1993'

[fiüi;""óri*lió, 
- dispusá suspender "provisional y

iiamente Los "]á"tb" áár-.rittl3},, n ) 
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,abíen,como,esdesuconocimiento'lascarnesdeganado
resca, rerrrge-rad-a o consela-d" l-.-*"I::-?::?t^:t*""::

l";irüi¿IJ-" ios me-rca¿os der área de1 caribe v hacia los
nidos Mexrcanos.

tal virtud, sólo las exportaciones de carne dirigida a 1os

rL área del C"i:-¡" V hácia los Estados Unidos Mexicanos,
a los exportadátá" á recibir los incenti-vos aludidos

atgo, €I legislador . amplió el -marco de las
s que dan r"gái-á- i."inir- certjJícado1- r-t:lLt3:,io:{

Ia Ley No. t2- d:e 23 de abril de 1993, 9üe modificó el
iér""io de Ia i"y No.4 de 1993, cuyo artlculo tercero
a que:"Esta tey-s; manten¿rá en vigor por un perfodo de

rinte (tz}) dlas, contados a partir d"l 1o' de enero de

ü; i;"" Jrii*r?'det área det laribe y ros Estados unidos
apliquen aranceles de irnportación a Ia carne procedente
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suscribimos deI señor Director ' con toda

aprecio.
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